
Ayuntamiento, madera ajena a los aprovechamientos comunales o de concesión de 

Pinos regulados en la Ordenanza.

Este  punto  no  se  somete  a  votación  dado  que  se  trata  únicamente  de  dar 

nuevamente conocimiento y traslado de la corta y señalamiento del año 2025 en el 

MUP 125 así como del cumplimiento del acuerdo plenario de fecha 30 de diciembre de 

2024 a la Sociedad Civil de Maderas.

3º) PADRÓN APROVECHAMIENTOS COMUNALES DE PINOS 2025.- Antes de 

proceder a dar lectura al Dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos Plenarios, el 

Concejal D. José Antonio de Miguel toma la palabra para manifestar su voto en contra 

dado que no se puede votar por partes y considera que una parte de los inscritos no 

cumplen con lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora del reparto y distribución de los 

aprovechamientos comunales, sobre todo con lo que respecta a la residencia fija en la 

localidad. Continúa diciendo qué siendo Alcalde en el año 2008 fue revisando el Padrón 

uno a uno y se excluyeron a unos 80 vecinos que no cumplían con los requisitos 

establecidos en la Ordenanza.

D. Carlos Llorente de Miguel responde que también va en su cargo de concejal 

traer una propuesta a este Pleno y para eso se ha remitido el  Padrón a todos los 

concejales y no limitarse solamente a votar en contra. 

El  Sr.  Alcalde  interviene  para  proponer  él  y  su  equipo  de  gobierno,  de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 del ROF, la retirada de este punto incluido 

en el orden del día, con objeto de convocar al Presidente de la Sociedad Civil Vecinal C
ó
d
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de Maderas de Covaleda a una reunión a celebrar en las oficinas del Ayuntamiento 

para que asesore a Alcaldía sobre las personas que, como Presidente de la Sociedad, 

considera que no deberían estar incluidas en el Padrón anual de aprovechamientos 

forestales  para  el  año  2025,  y  posteriormente  llevar  su  aprobación  en  un  pleno 

extraordinario.

Tal petición, tras terminar el debate y antes de proceder a la votación sobre el 

fondo del asunto, se somete a votación, acordándose por unanimidad la retirada de 

este punto, no habiendo lugar a votar la propuesta de acuerdo.

4º)  APROBACIÓN  DEL  PLAN  DE  CORTA  PARA  EL  AÑO  2026.- Visto  el 

dictamen de la Comisión Informativa de asuntos plenarios, de fecha 24 de marzo de 

2025, cuyo tenor literal es el siguiente:

“El Sr. Alcalde comenta que el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta 

de Castilla y León en Soria ha remitido el Plan de corta para el año 2026, pretendiendo 

señalar en torno a los 30.000 m.c.c.c., con el siguiente detalle:

Cortas de Regeneración

En función del regenerado existente en cada rodal, las cortas de regeneración 

serán  a  hecho  en  el  caso  de  no  existir  regenerado  o  cortas  por  bosquetes  para 

favorecer la regeneración natural y el desarrollo del regenerado existente:

− Rodal 185 (4ª–C–Tramo Único): Debido a las dificultades de regeneración por 

siembra tras la ejecución de cortas a hecho; se valorará la posibilidad de corta a hecho 

con árboles  padre  o  bien  corta  a  hecho por  fajas,  para  favorecer  la  regeneración 

natural.

− Rodal 101 (5ª–A–Tramo único): Las cortas de regeneración irán destinadas a 

favorecer el desarrollo del regenerado existente 

Cortas Preparatorias y de Mejora

−  Rodales  126  a  128  (4ª–B–Grupo  de  Mejora),  138  y  140  (4ª–B–Grupo  de 

Preparación),  229  y  230  (3ª–B–Grupo  de  Preparación),  243  a  245  (3ª–A–Grupo  de 

Preparación),  247  a  249  (3ª–A–Grupo  de  Mejora),  250  y  252  (3ª–A–Grupo  de 

Preparación),  y  262 (3ª–A–Regeneración):  Se  extraerán los  pies  dominados  y  peor 

conformados para que la masa resultante mejore sus condiciones de homogeneidad, 

volumen unitario y calidad, para acometer en este periodo la realización de la corta 

final.
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